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Radicación n.° 100218 

 

Medellín, (Antioquia), quince (15) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Juan Guillermo Londoño Bolívar y otros vs. Antonio 

Velásquez Lara y otros. 

 

Se concede el término de cinco (5) días a quien alega ser 

la apoderada del recurrente Edwin Fernando Londoño 

Cifuentes, doctora Catalina Toro Gómez, para que allegue el 

poder que la faculta para obrar como apoderada de dicha 

parte.  

 

Por otra parte, por Secretaría corríjase el acta de 

reparto, el Sistema de Gestión Siglo XXI y la carátula en el 

sentido de suprimir el nombre de Jhon Jairo Diez González, 

pues actúa en calidad de curador ad litem de la parte 

opositora. Así mismo, corríjase el acta de reparto, el Sistema 

de Gestión Siglo XXI y la carátula en el sentido de incluir el 

nombre de Luis Esteban Londoño Serna, Verónica Londoño 

Serna, Juan Felipe Londoño Serna, Johana Marcela Londoño 
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Cifuentes y Edwin Fernando Londoño Cifuentes quienes 

actúan como recurrentes en el proceso en calidad de 

herederos determinados del señor Luis Fernando Londoño 

Bolívar. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 16 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 180 la 
providencia proferida el 15 de noviembre de 
2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 21 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 


